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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA PEG STRO DE DECRETOS 
PERIGDO2 

oLIO 00003167 

25 JUL, 2023 “LA PLATA, 

VISTO la nota cursada por la SECRET, ARÍA DE DESARROLLO DE 

LA COMUNIDAD, mediante la cual solicita se dé por terminada la asignación de funciones 

con carácter interino de Jefe de División Asistencia Social Directa, otorgadas mediante 

Decreto 1098/05, a la señora RIVERO Sandra y se le otorgue dicha jefatura en 

reemplazo a la señora GONZALEZ Valeria Lujan; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformiciar prestada 

resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19%: Dar por finalizada a partir del 30 de junio de 2023, la asignación de 

funciones con carácter interino en el Agrupamiento.Jerárquico, Categoría 13 - JEFE DE 

DIVISION ASISTENCIA SOCIAL DIRECTA -, en la Dirección General de Desarrollo 

Comunitario dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

otorgadas mediante Decreto 1098/05, a la señora RIVERO Sandra, DNI. 16.532.632, 

legajo 14.345; quien, revista en la Dirección de Tercera Edad, en el Agrupamiento 5) 

Administrativo, Categoría 7.- 

ARTÍCULO 20: Otorgar a partir del 19 de julio de 2023, la asignación de funciones con 

carácter interino en el Agrupamiento Jerárquico, Categoría 13 - JEFE DE DIVISION 

ASISTENCIA SOCIAL DIRECTA -, en la Dirección General de Desarrollo Comunitario 

dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, a la señora 

GONZALEZ Valeria Lujan, DNI. 24.499.255, legajo 14.174; quien, revista en la 

Dirección Ge ral ¿de Niñez, en el Agrupamiento 5) Administrativo, Categoría 7 

régimen de 40 hofas semañales.-


